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RESOLUCIÓN GDF]ENCIAL ¡{' OA2 . 2079 - MPLP/GM

Tingo María, 12 de noviembre 2019

VISTO: el lnforme lf 17&2019-GAFiíPLP de fecha 12 de nov¡enbre de 2019. de la Gerenc¡a de

Adm¡n¡stractón y F¡nanzas, solic¡tando la Décina llodificación del Plen Anual de Contrateciones de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo Eiercicio Fiscal 2019, inctuyendo uno (01) proced¡miento de

selecc¡ón: Concurso Publ¡co con N" de referenc¡a 37 al PAC 2019, aprobado mediante Resolución de Alcaldía No

129-2019-MPLP de fecha 23 de enero de 2019.

9oir§l9E84flpo;

Que, el aftículo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Peru. modificado por las Leyes de Reíorma

Constitucional Nos 27680, 28ffi7 y 30305, establece que las municipalidades provinaales y d,st táles sort /os

órganos de gobierno local Tienen autonomía polit¡ca, Nonómica y adn¡n¡strat¡va en /os asunlos de su

conpetenc¡a, concordante con el Añ. delT¡tulo Prcl¡minar de la Ley ügánica de Munic¡pal¡dades N' 27972.

D¡cha autonomía radica en la facultad de elerc,'t adas de gobiemo, adnin¡strat¡vos y de adn¡n¡strac¡ón, con

sujeción al üdenaniento jurídia:

Que. en concordancia con lo establecido en elnumeral 15.2 del ai¡culo 15" de la Ley de Contrataciones

Estado N" 30225 y en el artículo 60 de su Reglanento, aprobdo por Decreto Supreno No 344-2018-EF.

anle Resolución de Alcaldía lf 129-2019-MPLP de fecha 23 de enero de 2019. se aryobí el Plan Anuel
Conttataciones de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Pndo, corespondiente al Ejerc¡cio Fiscal

2019. de acuerdo al Anexo N" 01 forma pañe de dicha Resdución;

Que. en el inc¡so 6.2 del adículo 6" del Reglanento de la Ley de Contratac¡ones del Estado - Ley No

30225. aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, ¡ndica: "Luego de aprobado, el Plan Anual de
Conüataciones, puede ser modiÍ¡cado en cualquier momento dwante el año {iscal pan incluir o excluir
contateciones y cuando se modffique el fipo de procediniento dé serecció4 co nforne a los lineamientos
esfabrecidos por e, OSCE"; asrmismo, el inciso 6.3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe Wbl¡cet
su Plan Anual de Contraí ,ciones y sus modiiicaciones en el SEACE y, cuando lo tuvierc, en su poftal de
¡ntenet. Dicha publicac'tín debe realizarse dentro de los c¡nco (5) díes hábil6 sigu¡entes a la ayobación
del Plan Anuel de Contateciones o de sus modificaciones e incluk le publicación del conespondiente
documento aprcbatoño o modif¡cado, de ser e, cáso'1

Que. habiéndose aprobado la Resolución Gerurcial lf 078-2019-MPLPIGM, de la Novena

Modificeción del Plan Anual de Contrataciones de h filunicipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio

Fiscal 2019, incluyendo uno (01) proced¡miento de selección: Adjudicación Simpli'Íicada con No de referencia 36 al

PAC 2019, de fecha 7 de nov¡embre de 2019.

Que, la mod¡f¡cación del Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado

2019. a que se refiere el lnfoÍne ff 312-2019-SGL.GAF-MPLPfi|I de'Íecha 12 de novienbre de 2019. de la

Subgerente de Logist¡ca. está sustentada en que, nediante Resolución de Alcaldía No 129-2019-MPLP de fecha

23 de enero de 2019 se aprueba el PIan Anual de C,ontrataciones de la Mun¡cipalidad Provinctalde Leoncio Prado.

conespondiente al Ejercicio Fiscal2019: asimismo, mediante lnforne tf 090*2019-G0lL-tlPLPlfll del Gerente

de lnfraestructua y Desanollo Local y el lnforme lf 1007 -GIDL-SGFEP-MPLPIIM la Subgerencia de Formulación
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y Ejecuc¡ón de Proyectos. sol¡c¡tando Ia contratactón del SeNicio de C,onsultoría de Obra para la Superuisión de la

Refomulación del Exped¡ente Técn¡co 'AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL S/SIEMÁ INTEGRAL DE AGUA

POTABLE, ALCANTAR/ttÁDO YDISPOSICION FINALDELAZONA URBANA DEL DISTRITO DE RUPARUPA'.

LEONCIO PRAD?. HUANUCO, adjuntando los T$minos de Referencia y los requisilos de Cal¡ñcac¡ón de auerdo
a Ley; por lo que estando a la normatividad citada en los páÍafos precedentes y a los requeim¡entos realizados

con los ¡nformes en mención, donde prcsenta el detalle de las yocedimientos a incluir en el Plan Anual de

Contretaciones 2019 de h tlunicipalidad Ptovincial de Leoncio Pndo;

Que, med¡ante lnlorme No 312-2019-SGL-GAF-MPLP|||I de fecha 12 de nov¡embre de 2019, la

Súbge/erte de Logíst¡ca, refiere que el numeral 7.6.1. de la Diediva No 002-2019-OSCÜCD 'P[an Anual de

Contratac¡ones" señala:'Luego de aprobado elPIan Anual de Contrataciones. puede ser mod¡ficado en cualquier

monento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones'; por lo que solic¡ta le Décima llodif¡ceción

del Plan Anual de Contntac¡ones de la Munici4idad Provinciel de Leoncio Prudo E¡ercicio F¡scel 2019,

con la inclus¡ón de uno (01) procediniento de selección, e/ cual se desc,ibe en el Anexo Na 01 lo cual es

corroborado con el lnforme tP 017G2019-GAF-|ilPLP, de fecha 12 de nov¡embre de 2019. del Gerente de

Adm¡n¡stración y Finanzas;

Estando a lo expuesto. al lnfotrne No 312-2019-SGL-GAF-MPLP|\M de fecha 12 de noviembre de 2019.

de la Subgerente de Logístíca. al lnfome N" 170-2019-GAF-íiPLP de fecha 12 de noviembre de 2019, de la

Gerente de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, reswdivanente, y a las atribucbnes confeñdas de acuerdo a la Resoluc¡ón

de Alcaldía N"221-2019-MPLP de fecha 21 de marzo de 2019.

Que, por lo precdentenente eyeuesto, es nefP-sario modificar el Plan Anualde Contrataciones de la

Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado Ejerc¡c¡o Fiscal 2019, garantízándose así ta cnntinu¡dad de los sevicios
que presta la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, atrav§ de las adquisiaones y/o @nttatacbnes de b¡enes

y servicios,'

SE RESUELVE:

Artículo Pñmero.- APROBAR, la Décima Modiliceciín del Plan Anual de Contateciones de la
Municipalidad Ptovincial de Leoncio kado, coÍes@ndiente al Ejercicio Fiscal 2019, incluyendo uno (01)

procedimiento de selección: Concurco Públho con lf de referencia 37 al PAC 2019, según se ¡nd¡ca en el

cuadro adjunto Anexo N' 01, que forma pafte de la presente rcsolución.

Attículo Sequndo.- DISPONER" que el Plan Anual de C,ontrataciones Mod¡ñcado de la Municipalidad

Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado año 2019, en su ¡nte$idad, sea publ¡cado en el SEACE, en un plazo no mayor a cinco

(5, días i,ábiles de su aprobac¡ón.

Atticulo Tercerc.. DTSPOII ER, que el Gercnte de Adm¡n¡stración y F¡nanzas. a traves de la
Subgerenc¡a de Log¡st¡ca, y el funcionaio responsab/e del Pottal lnstituctonal real¡ce la publicacion. difusión y
ejecución del Plan Anual de Contratactones de la Municipalidad Prcvinc¡al de Leoncio Prado
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Atliculo Cuafto.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Adninistración y F¡nanzas, y a la Subgüenc¡a de

Logíst¡ca el cumpl¡m¡ento de la presente ResoluciÓn

Registrese. comuníquese, cúmplase y archívese
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